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Demandante: Natalia Bedoya 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 22 de abril de 2024 

  

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que, el 18 de abril del año en curso, venció 

en silencio el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por la 

entidad accionada, y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia de pacto de 

cumplimiento.  

 

Así mismo, obra solicitud proveniente del actor popular1, insistiendo en la 

designación de abogado en amparo de pobreza. 

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00022-00 

 

Dentro de la presente acción popular presentada por la señora Natalia Bedoya 

contra Bancolombia S.A sede de Riosucio conforme a constancia que antecede 

se tiene que, venció el termino de traslado de las excepciones formuladas por la 

entidad accionada, por lo que, se requiere dar continuidad al trámite constitucional. 

 

En ese sentido, se citará a las partes de manera virtual al accionante, accionado, 

al Personero de Riosucio, Caldas, como representante del ministerio público y al 

Alcalde del mismo municipio, como representante de las entidades administrativas 

encargadas de proteger los derechos o intereses colectivos supuestamente 

afectados, a la audiencia especial de pacto de cumplimiento a realizarse el día 

MIERCOLES OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A 

PARTIR DE LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M).  

 

                                                           
1 029correoActorPopular 
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La inasistencia injustificada a este acto por parte de los funcionarios competentes, 

hará que incurran en causal de mala conducta sancionable con destitución del 

cargo de acuerdo a lo previsto en el art. 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

Por último, frente a la solicitud elevada por el actor popular, el despacho se atiene 

a lo ya resuelto desde el pasado 16 de febrero de 2024 que negó la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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